
SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN // RAD. 680013103011-
2022-00063-00

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Jue 2/05/2024 11:47 AM
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (7 MB)
CONTRATO DE TRANSACCIÓN - KAROL VIVIANA.pdf;

Señores,
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.         S.         D.

 
Referencia:       TRANSACCIÓN – SOLICITUD TERMINACIÓN DE PROCESO
Demandante:    KAROL VIVIANA AMAYA QUINTERO y otros
Demandado:     LA EQUIDAD SEGUROS O.C. y otros
Radicado:         680013103011-2022-00063-00
 
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR,  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.825.491 de Bogotá, portador
de la T.P. 357.156 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado judicial del extremo demandante dentro del
proceso en referencia, mediante el presente correo, allegó SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
TRANSACCIÓN por cuanto ya se suscribió el contrato de transacción y el mismo ya fue cumplido.
Se adjunta el contrato de transacción debidamente firmado.
 

Sin otro particular,

--

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR

Abogado Especialista

Celular: 3003598691
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SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN // RAD. 680013103011-
2022-00063-00

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Vie 3/05/2024 4:42 PM
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (8 MB)
DESISTMIENTO DE PRETENSIONES (1).pdf; CONTRATO DE TRANSACCIÓN - KAROL VIVIANA.pdf;

Señores,
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.         S.         D.

 
Referencia:       TRANSACCIÓN – SOLICITUD TERMINACIÓN DE PROCESO
Demandante:    KAROL VIVIANA AMAYA QUINTERO y otros
Demandado:     LA EQUIDAD SEGUROS O.C. y otros
Radicado:         680013103011-2022-00063-00
 
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR,  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.825.491 de Bogotá, portador
de la T.P. 357.156 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado judicial del extremo demandante dentro del
proceso en referencia, mediante el presente correo, allegó SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
TRANSACCIÓN por cuanto ya se suscribió el contrato de transacción y el mismo ya fue cumplido.
Se adjunta el contrato de transacción debidamente firmado y el documento debidamente autenticado por mis
poderdantes.
 

Sin otro particular,

--

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR

Abogado Especialista

Celular: 3003598691
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